
  Ayuntamiento  

 de  

Las Rozas de Madrid  

  
Las Rozas de Madrid, a 09 de febrero de dos mil veintitrés.  

  

D E C R E T O  
  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) y 

teniendo en cuenta que todavía concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio 

que dificulta el normal funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos 

colegiados y Vista la relación de expedientes puestos a disposición de la 

AlcaldíaPresidencia por el Director General Titular de la Oficina de apoyo a la JGL.  

HE RESUELTO  

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día diez de febrero de dos mil veintitrés, a las 13:00 horas, con los 

asuntos que se relacionan en el siguiente:  

  

O R D E N  D E L  D Í A  

  
1. APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 04 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 27 DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EL ACTA NÚM. 05 DE LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 03 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS Y EL 

ACTA NÚM. 06 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL 

DÍA 09 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.   

  

2. SENTENCIAS  

  

2.1 Sentencia estimatoria núm. 25/2023 dictada por el Juzgado de lo 

ContenciosoAdministrativo núm. 17 de Madrid, en el procedimiento Abreviado núm. 

288/2021 C. Demandante: D. MCC Materia: Cese en puesto de trabajo.  

  

2.2. Sentencia desestimatoria núm. 28/2023-F dictada por el Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid Sección núm. 3 de lo Social. Recurso de Suplicación 837/2022. 

Demandante: D. PRM, D. JGBM, D. UVP, Dª MYAM, D. ARM, D. MPP, D. BGB, D. 

JATF, D. APP, D. JBR, Dª ECP, D. DEG, Dª CRH. Materia: Materias laborales 

individuales.  

  

2.3 Sentencia estimatoria núm. 426/2022 dictada por el Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid, Sección núm. 2, de lo Contencioso-Administrativo. Recurso de Apelación núm. 

61/2022. Recurrente: D. MRO. Materia: Responsabilidad Patrimonial.  

  

2.4 Resolución dictada por el Juzgado de lo Social núm. 30 de Madrid, Recurso 26/2021, 

en el Procedimiento Ordinario 801/2020. Recurridos: D. JEFB y Sima Deporte y Ocio 

S.L. Materia: Materias laborales individuales.  



 

  

3.- RECURSOS HUMANOS  

  

3.1 Adjudicación y nombramiento del puesto de trabajo 1.A.17, Jefe de Unidad de la 

Asesoría Jurídica, para ser provisto por el procedimiento de concurso específico, en la 

Concejalía de Presidencia, Urbanismo y Portavocía del Gobierno del Ayuntamiento de 

las Rozas de Madrid.  

  

3.2. Contratar para una plaza de Técnico Superior de Sección Deportiva, a tiempo 

completo a Dª E B D, mediante contrato de trabajo fijo, con fecha de efectos 15 de 

febrero de 2023, por haber superado el proceso selectivo, convocado mediante Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2022, para la cobertura del turno 

libre, mediante Concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico Superior de Sección 

Deportiva, a tiempo completo, correspondiente a los procesos de estabilización y 

consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y creación 

de bolsa de empleo, EXPEDIENTE (ES/007/2022) con el código del catálogo de 

puestos de trabajo 130.A.14, categoría A1, correspondiente a la OEP del Ayuntamiento 

de Las Rozas de Madrid de 2019, publicada en el BOCM n.º 12 de fecha 15 de enero 

de 2020.  

  

3.3 Nombrar como funcionario de carrera con fecha de efectos 15 de febrero de 2023 a 

D. T.A.P.F, de 1 plaza de Técnico de Administración General con el código 5.A.2, de la 

Relación de Puestos de trabajo del Ayuntamiento de Madrid, grupo A1, correspondiente 

a la OEP del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 2021, publicada en el BOCM 

n.º 5 de fecha 07 de enero de 2022, correspondiente a los procesos de estabilización y 

consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y creación 

de bolsa de empleo, EXPEDIENTE (ES/009/2022), convocado mediante Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2022, para la cobertura del turno libre, 

mediante Concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico de Administración General.  

  

3.4 Aprobación de las Listas Definitivas de aspirantes admitidos y excluidos para la 

cobertura de una (1) plaza de Técnico de Información Juvenil, Categoría A2, como 

personal laboral fijo a tiempo completo, mediante concurso de méritos correspondiente 

a los procesos selectivos de estabilización y consolidación de empleo temporal del 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y creación de bolsa de empleo (expediente 

ES/010/2022).  

  

3.5 Solicitud de reconocimiento de la condición de personal laboral indefinido fijo del 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a D. J.P.N.M., con todos los derechos 

reconocidos en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 28 de enero de 2022.  

  

3.6 Aprobación de las Listas Definitivas de aspirantes admitidos y excluidos para la 

cobertura de dos (2) plazas de ARQUITECTO, mediante concurso de méritos 

correspondiente a los procesos selectivos de estabilización y consolidación de empleo 

temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y creación de bolsa de empleo 

(expediente ES/028/2022).  
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3.7 Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para proveer DOS 

PLAZAS DE SOCORRISTA como personal laboral a tiempo completo, correspondiente 

a los procesos de estabilización y consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento 

de las Rozas de Madrid, y creación de bolsa de empleo, EXPEDIENTE (ES/023/2022).  

  

3.8 Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para proveer 

CINCO PLAZAS DE CONTROLADOR-TAQUILLERO como personal laboral a tiempo 

completo, correspondiente a los procesos de estabilización y consolidación de empleo 

temporal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y creación de bolsa de empleo, 

EXPEDIENTE (ES/030/2022).  

  

4. CONTRATACIÓN  

  

4.1 Aprobación expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y una 

pluralidad de criterios del contrato de servicio de “Mantenimiento en las instalaciones 

deportivas municipales. Lote 1: Control y mantenimiento; Lote 2: Taquillas), sujeto a 

regulación armonizada, expte. 2023005SER.  

  

4.2 Aprobación expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado y un solo de adjudicación, del contrato de servicio de “Servicio bancario 

para la gestión de recibos domiciliados” no sujeto a regulación armonizada,   

  

5. URBANISMO  

  

5.1 Denegación de la solicitud de ampliación de plazo solicitada por el interesado y 

ratificación de la orden de demolición de las obras de colocación de valla a menos de 3 

m del colindante, situadas en zona de retranqueo de la parcela, sita en la calle Rufino 

Sánchez, núm. 05, de Las Rozas de Madrid, expte. 07/2022-25DU.  

  

5.2 Inadmisión a trámite el Recurso de Reposición interpuesto por Dª D.G.C. en fecha 

5  

de diciembre de 2022, por extemporáneo, relativo a la orden de Demolición por obras 

consistentes en cerramiento permanente de terraza, sita en calle Principado de 

Asturias, 14, Bajo B, de Las Rozas de Madrid, expte. 20-2021-25DU.  

  

5.3 Conceder alineación oficial de parcela sita en la calle Primavera núm. 1, c/v a calle 

Cataluña, de Las Rozas de Madrid, expte. 49/22-23.  

  

5.4 Conceder la licencia de funcionamiento de salón para celebraciones y banquetes, 

HANKY ROZAS, S.L., sita en la calle Adolfo Pérez Esquivel, núm. 3, Local 3, de Las 

Rozas de Madrid, expte. 06/2021-08.  

  

5.5  Conceder  la  licencia  de  funcionamiento  de 
 restaurante RESTABELL FRANQUICIAS, S.L., sita en la calle Camilo José Cela, núm. 
2, Local 4, de Las Rozas de Madrid, expte. 04/2022-08.  



 

  

5.6 Conceder la licencia de funcionamiento de restaurante BORN LUCKY, S.L., sita en 
la calle José Echegaray, núm. 11, Local 10 y 11, “C.C. EL PARMERAL”, de Las Rozas 
de Madrid, expte. 08/2022-08.  
  

5.7 Conceder la licencia de funcionamiento de café-bar, EL CEPORRO, sita en la calle 

San Sebastián, núm. 58, de Las Rozas de Madrid, expte. 10/2022-08.  

  

5.8 Conceder la licencia de funcionamiento de restaurante con comida para llevar, 

HAMBRIENTOS HASTA EL AMANECER, sita en la calle San Sebastián, núm. 58, de 

Las Rozas de Madrid, expte. 12/2020-08.  

  

5.9 Admitir a trámite el Recurso de Reposición interpuesto por Dª V.R.L. en fecha 6 de 

diciembre de 2022, y desestimarlo íntegramente ratificando la Orden de Demolición 

acordada por la Junta de Gobierno Local en fecha 7 de octubre de 2022, del inmueble 

sito en calle Pollensa, núm. 3, Esc. 1, Planta semisótano, Puerta 2, Las Rozas de 

Madrid, expte. 78-2021-25DU.  

  

5.10 Ordenar a CASTILLO 7,SLU proceder a restablecer la legalidad devolviendo a su 

estado original las obras e instalaciones objeto del expte. 108/2022-25DU.  

  

5.11 Concesión de licencia de obra mayor para instalación de elevador para mercancías 

en Edificio de CPD, sita en la calle Aquisgrán núm. 02, de Las Rozas de Madrid, según 

proyecto de ejecución redactado por los arquitectos colegiados núm. 8.446 y 15.145 en 

el COAM, expte. 18/2022-01.  

  

5.12 Concesión de licencia urbanística de obra mayor para la construcción de conjunto 

para 37 viviendas de VPPL garaje para 74 plazas de aparcamiento para coches, 2 

plazas de motos, 37 trasteros y cuarto de bicicletas y garita de control de acceso con 

aseo, y piscina comunitaria en parcela 30 del Sector V-3 "El Montecillo", sita en la calle 

Mercedes Formica C/V Calle Concha Laos, de Las Rozas de Madrid, según proyecto 

básico de obras de edificación redactado por el arquitecto colegiado núm.  

14.357 COAM, expte. 59/22-01.  

  

5.13 Concesión de solicitud de prórroga para el inicio de las obras amparadas por 

licencia de obra mayor otorgada para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y 

piscina, sita en la calle Juan Bautista, núm. 11D, de Las Rozas de Madrid, expte. 

87/2020-01.  

  

5.14 Concesión de licencia de obra para instalación de ascensor en calle Nueva núm. 

6, de Las Rozas de Madrid, según proyecto de ejecución visado redactado por el 

Arquitecto colegiado núm. 18.406 COAM, expte.149/22-01.  

  

5.15 Concesión de licencia urbanística de obra mayor para la ampliación del colegio 

Punta Galea, por ejecución de una planta sobre el edificio de piscina, sito en Avenida 

de Playa de Sardinero núm. 1, de Las Rozas de Madrid, según proyecto básico de obras 
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de edificación redactado por el arquitecto colegiado núm. 4377 en el COAM, expte. 

55/22-01.  

  

6.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  

  

6.1 Desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por Dª 

M.V.C.C., expte 7/2022.  

  
  

6.2 Declarar el desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial 

presentada por Comunidad de Propietarios “Sierra Rozas”, expte 9/2022  

  

6.3 Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por 

D. A.C.A.R., actuando en representación de Dª M.G.R.D., expte. 19/2021.  

  

6.4. Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por 

D. P.R.F. Administrador de la Comunidad de Propietarios “Virgen del Retamar, 1”, 

actuando en representación de Dª M.G.R.D., expte. 23/2021.  

  

7.- AUTORIZACIONES DEMANIALES  

  

7.1 Admitir a trámite la solicitud formulada por D. I.M-M. M, en representación de 

GASTROSUEÑOS, S.L., de acuerdo con las bases para el otorgamiento de 

autorizaciones en espacios de dominio público, de otorgamiento de autorización 

demanial de una superficie de 5.000 m2 de ocupación en el Recinto Ferial entre los días 

13 al 23 de abril de 2023 para la realización del evento “Champions Burguer”.  

  

7.2 Otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público para el “Mercado 

vecinal de segunda mano” de acuerdo con las bases para el otorgamiento de 

autorizaciones en espacios de dominio público, durante los días 25 de febrero, 25 de 

marzo, 22 de abril, 27 de  mayo, 24 de junio, 23 de septiembre y 28 de octubre de 2023.  

  

7.3 Admitir a trámite la solicitud formulada por Dª A.A.D.Q.M., en representación de 

AMMER LAS ROZAS, de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones 

en espacios de dominio público, de otorgamiento de autorización demanial de una 

superficie de 500 m2 de ocupación en la Plaza de España para los días 4 de marzo, 6 

de mayo, 3 de junio, 7 de octubre y 2 de diciembre de 2023 para la realización del 

evento “Mercadillo Solidario”.  

  

8. CONCEJALÍAS  

  

8.1 Propuesta sobre el calendario fiscal, la exposición pública de padrones o matrículas 

y anuncio de cobranza para el cobro de tributos municipales de vencimiento periódico 

y notificación colectiva para el año 2023.  

  



 

8.2 Aprobar la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de la 35ª 

convocatoria del certamen cultural de fotografía “Jesús y Adán”, Área de Juventud 2023, 

conforme a las Bases redactas con fecha 3 de febrero de 2023.  

  

8.3 Aprobar las bases para el otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento 

especial y temporal del dominio público, para la celebración, duración los meses de 

mayo y junio del año 2023, de eventos académicos y culturales organizados por centros 

educativos.  

  

8.4 Encargo a favor de la Fundación Municipal de Cultura (en adelante “La Fundación”) 

del servicio de Servicios técnicos auxiliares para eventos culturales.  

  

8.5 Dación de cuenta concesión de ayudas para las actuaciones de rehabilitación en 

el ERRT denominado “Barrio La Suiza” en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del ejercicio (Fondos Next Generation).  

  

8.6 Dación de cuenta concesión de ayudas para actuaciones de rehabilitación de los 

ERRP “Colonia Las Vírgenes. Fase I” en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del ejercicio (Fondos Next Generation).  

  

9. RUEGOS Y PREGUNTAS  

  

  

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de 

Gobierno Local  

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 

que se celebre en este Ayuntamiento.  

  

 Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera reseñados.  

  

  

    Doy fe  

EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE,  DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO 

A LA   JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL  
(Por resolución de la Dirección Gral. De Reequilibrio Territorial 

de la Comunidad de Madrid de 27 de enero  de 2022)  
  

  

  

  

 

Gustavo A. Rico Pérez  Antonio Díaz Calvo  

  


